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1. INTRODUCCIÓN 

El marco comunitario de actuación en materia de política de aguas viene establecido por la 
Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE, en adelante DMA), cuyo objetivo principal 
es alcanzar el buen estado de las masas de agua, protegiéndolas y evitando su deterioro, y 
que ha sido transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante la modificación del citado 
Real Decreto Legislativo 1/2001.  

Para dar cumplimiento a lo establecido por la DMA, uno de los principales instrumentos es la 
redacción de los Planes Hidrológicos de cuenca, que deben ser elaborados para cada 
demarcación hidrográfica, en este caso el Consejo Insular de La Gomera, según determina la 
Ley de Aguas Canaria, e informados a la Comisión europea. 

El Plan Hidrológico de La Gomera, por su parte, responde a una doble componente: sectorial 
-en materia de planificación hidrológica-, y territorial –debido a la consideración del Plan 
Hidrológico como un Plan Territorial Especial, según determina el artículo 180 del Plan Insular 
de Ordenación de La Gomera-. 

Asimismo, al tratarse de un Plan que puede tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente, ha de someterse a un procedimiento reglado de evaluación ambiental. 

De este modo, en la tramitación del Plan Hidrológico de La Gomera convergen los 
procedimientos de aprobación de un instrumento de planificación sectorial-territorial, con la 
preceptiva tramitación ambiental. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, todas las actuaciones que tengan relevancia 
territorial, entre ellas los instrumentos de planeamiento para la ordenación del territorio, están 
sujetas a cooperación interadministrativa. 

Por ello, y dada la naturaleza del Plan Hidrológico de La Gomera, con su doble naturaleza 
sectorial y territorial, ha sido sometido al trámite de consulta interadministrativa para su 
aprobación inicial, durante un periodo de dos meses,  (anuncio de inicio de la misma en el 
Boletín Oficial de Canarias  nº 227 de fecha 11 de noviembre de 2014). 

En estos dos meses se han recibido un total de 10  informes de Administraciones, los cuales han 
sido analizados conforme a lo dispuesto por la Directiva Marco del Agua y la legislación 
española que la traspone. En los Apéndices 1 y 2 del presente documento se recoge el detalle 
las alegaciones recibidas y la contestación a las mismas. 

El presente documento se redacta como respuesta a alegaciones recibidas durante la consulta 
pública del plan para su aprobación inicial y trata de justificar adecuadamente su 
consideración en la redacción del Plan Hidrológico de La Gomera. Asimismo sirve de 
complemento al informe realizado sobre la consideración de la participación pública del 
Informe de Sostenibilidad Ambiental y el Avance del Plan Hidrológico de La Gomera, que fue 
anunciada con fecha del 25 de julio de 2013 por el Consejo Insular de Aguas de La Gomera 
(BOC nº152, de 8 de agosto de 2013) durante un periodo de 6 meses. 

Además, se tienen en cuenta las determinaciones de carácter general que se han de incorporar 
al Plan Hidrológico derivadas del proceso de reporte de los planes hidrológicos a Europa y los 
requisitos de información del mismo, así como el informe de los técnicos y Acuerdo de la 
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COTMAC del 15 y 29 de septiembre respectivamente sobre ISA y la Memoria Ambiental, 
cuyas conclusiones y condicionantes repercuten en última instancia en los documentos del Plan 
Hidrológico. 

El Plan Hidrológico de La Gomera para la aprobación inicial, se estructura en la Memoria de 
Información (compuesta por dos Tomos que incluyen Apéndices y Planos); Memoria de 
Ordenación (en un único Tomo con Apéndices y Planos) y la Normativa (Articulado y Anejos). 
Por otra parte, el Informe de Sostenibilidad se redacta de acuerdo a la Ley 9/2006, de 28 de 
abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente e integra una serie de planos. 
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2. CONSULTA INSTITUCIONAL E INFORMES DESTACADOS 

El Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios 
Naturales de Canarias establece en su artículo 11 que todas las actuaciones que tengan 
relevancia territorial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, entre ellas los 
instrumentos de planeamiento para la ordenación del territorio, están sujetas al trámite de 
cooperación interadministrativa, que se concreta en la realización de consultas a las diferentes 
Administraciones Públicas Territoriales afectadas. 

Mediante el Anuncio de 11 de noviembre de 2014, emitido por el Consejo Insular de Aguas de 
La Gomera, se sometió a información pública los documentos para la aprobación inicial del 
Plan Hidrológico Insular de La Gomera (Boletín Oficial de Canarias  nº 227) por un periodo de 
dos meses. 

Coincidiendo con este periodo de información pública se ha consultado a las Administraciones 
afectadas, del mismo modo a como ya se procedió en la consulta precedente del Avance del 
Plan Hidrológico de La Gomera y el Informe de Sostenibilidad Ambiental. 

Esta consulta institucional para la aprobación inicial cuyas conclusiones se recogen en el 
presente documento da respuesta a los siguientes requisitos normativos: 

 El Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 
Espacios Naturales de Canarias establece un trámite de cooperación 
interadministrativa para todas las actuaciones que tengan relevancia territorial en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, entre ellas los instrumentos de 
planeamiento para la ordenación del territorio. 

 Por su parte, el Reglamento de Planificación Hidrológica (en adelante, también RPH) 
establece en su artículo 80 lo siguiente: “Ultimadas las consultas a que se refieren los 
apartados 2 y 3, los organismos de cuenca realizarán un informe sobre las propuestas, 
observaciones y sugerencias que se hubiesen presentado e incorporarán las que en su caso 
consideren adecuadas a la propuesta de proyecto de Plan Hidrológico”. 

 Además, la Ley 9/2006, determina que “el órgano promotor responderá motivadamente 
a las observaciones y alegaciones que se formulen en las consultas, a cuyos efectos 
elaborará un documento en el que se justifique cómo se han tomado en consideración 
aquéllas en la propuesta de plan o programa incluyendo el informe de sostenibilidad 
ambiental”. 

 En el artículo 29 (Aprobación inicial) del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de ordenación del 
sistema de planeamiento de Canarias, se establece: “1. Ultimada la redacción del 
documento, se emitirán los informes técnicos y jurídicos correspondientes por los servicios 
administrativos de la Administración Pública actuante, con referencia al cumplimiento de 
los requisitos de carácter documental, procedimental y sustantivo que resulten exigibles, y 
se someterá el instrumento de ordenación a aprobación inicial del órgano competente.” 

Como resultado de la mencionada consulta se recibieron 10 informes que se suman a los 12 
informes recibidos en la consulta del Avance del Plan Hidrológico y el Informe de 
Sostenibilidad Ambiental y a un informe/acuerdo recibido de la COTMAC para la aprobación 
de la Memoria Ambiental. 
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En las siguientes tablas se recogen los mencionados informes.  Se ha incluido además como 
información la fecha de los documentos y los casos en los que en el informe se hacía una 
mención a si era favorable (S), favorable condicionado a la subsanación de unas carencias 
concretas (C) o sin mención expresa a los conceptos anteriores (-). 

Tabla 1.  Relación de informes  recibidos durante la consulta a Administraciones afectadas del 
Avance del PHC y el ISA 

Tipo de Informe/Emisor 
Fecha del 

documento 
Favorable 

(S/C) 

1. Informe de Aena Aeropuertos Españoles y Navegación 
Aérea 

28-ago-13 - 

2. Informe de observaciones Aena Aeropuertos 23-sep-13 - 

3. Informe de comentarios y sugerencias de la Dirección 
General de Aviación Civil. Ministerio de Fomento 

17-oct-13 - 

4. Informe de la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Costa y el Mar. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente. 

25-oct-13 - 

5. Informe Técnico de la Viceconsejería de Pesca y Aguas. 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Agua 

30-oct-13 - 

6. Informe del Ministerio de Defensa 06-nov-13 C 

7. Informe de Puertos de Tenerife 20-nov-13 - 

8. Informe de la Dirección General de Política Energética y 
Minas. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

13-dic-13 - 

9. Informe del Cabildo Insular de La Gomera 24-ene-14 S 

10. Dirección General de 
Ordenación del Territorio. 
Consejería de Obras Públicas, 
Transportes y Política Territorial 
(COTMAC)- Informe al Documento 
de Avance 

Informe técnico 16-ene-14 

C 
Informe propuesta 17-ene-14 

Acuerdo de la 
COTMAC 

06-feb-14 

11. Dirección General de 
Ordenación del Territorio. 
Consejería de Obras Públicas, 
Transportes y Política Territorial 
(COTMAC)- Informe al ISA 

Informe técnico 13-nov-13 

C 
Informe propuesta 14-nov-13 

Acuerdo de la 
COTMAC 

29-nov-13 

12. Informe del Patronato del Parque Nacional de 
Garajonay 

24-feb-14 C 
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Tabla 2.  Informe/Acuerdo de la COTMAC para la aprobación de la Memoria Ambiental 

Tipo de Informe/Emisor 
Fecha del 

documento 
Favorable 

(S/C) 

Dirección General de Ordenación 
del Territorio. Consejería de Obras 
Públicas, Transportes y Política 
Territorial (COTMAC) 

Informe técnico 15-sep -14 

C Acuerdo de la 
COTMAC 

29-sep-14 

 

Tabla 3.  Relación de informes  recibidos durante la consulta a Administraciones afectadas para la 
aprobación inicial 

Tipo de Informe/Emisor Fecha del 
documento 

Favorable 
(S/C) 

1. Informe de la Secretaría General de Sanidad y Consumo 16-dic-14 - 

2. Informe de Aena 29-dic-14 C 

3. Informe del Ayuntamiento de Agulo 30-dic-14 - 

4. Informe de la Oficina Española de Cambio Climático. 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

14-ene-15 - 

5. Informe del instituto Geológico y Minero de España. 
Ministerio de economía y competitividad.  

15-ene-15 - 

6. Informe de ENAIRE 21-ene-15 - 

7. Informe sectorial de carreteras. Viceconsejería de 
Infraestructuras y Planificación 

21-ene-15 S 

8. Informe de la Dirección General de política energética y 
minas.  

23-ene-15 - 

9. Informe Técnico de la Viceconsejería de Pesca y Aguas. 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Agua 

11-feb -15 C 

10. Informe de la Dirección General de Aviación Civil. 
Ministerio de Fomento 

17-feb-15 C 

 

De los informes antes mencionados destacan los siguientes en cuanto a su análisis para 
asegurar la compatibilidad territorial y sectorial con el Plan Hidrológico, si bien se han 
atendido o argumentado todos los aspectos que suponían un condicionado. 

 Informe de la COTMAC 

El 15 de septiembre de 2014, se recibió el Informe de los técnicos de la Comisión de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente (COTMAC). Este informe fue tenido en cuenta y 
adoptado por el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de 
Canarias de 29 de septiembre de 2014 por el que se procede a la aprobación de la Memoria 
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Ambiental del Plan Hidrológico Insular de La Gomera de forma condicionada a las subsanación 
de una serie de cuestiones relacionadas con la Memoria Ambiental (Acuerdo publicado en el 
Boletín Oficial de Canarias nº 202 de 17 de octubre de 2014). 

Las mencionadas cuestiones han sido tenidas en cuenta en el Informe de Sostenibilidad 
Ambiental y en la Memoria Ambiental en coordinación con la documentación del Plan 
Hidrológico que se ha adaptado en consecuencia. Son las siguientes: 

Con respecto al Informe de Sostenibilidad Ambiental: 

- Identificar la alternativa 0 con el PHI vigente conforme a lo expuesto en el apartado 
4.2.b) del informe-propuesta de la Dirección General de Ordenación del Territorio de 
fecha 15 de septiembre de 2014 que ha servido de base para la adopción del 
presente Acuerdo. 

- Corregir las deficiencias de la cartografía que se relacionan en el apartado 4.2.b) del 
informepropuesta de la Dirección General de Ordenación del Territorio de fecha 15 de 
septiembre de 2014 que ha servido de base para la adopción del presente Acuerdo. 

Con respecto a la propuesta de Memoria Ambiental: 

- Completar el apartado de determinaciones finales con las modificaciones derivadas del 
análisis del informe de la Viceconsejería de Medio Ambiente remitido durante el 
período de consulta, en el mismo sentido en que se recoge en el apartado 5 de la 
propia Propuesta de Memoria Ambiental remitida. 

 Informe de la Dirección General de Aviación Civil/Aena y en materia de ruido 

El informe de la Dirección General de Aviación Civil en coordinación con el informe de AENA se 
recibió tanto como respuesta a la consulta del Plan Hidrológico en su fase de Avance como en 
la consulta para la aprobación inicial. El análisis del mencionado informe ha supuesto 
modificaciones en la documentación del Plan y en los planos asociados para atender a las 
demandas explicitadas en los mencionados informes. En concreto destaca la siguiente mejora 
por condicionar el informe favorable de la Dirección General de Aviación Civil. 

Se incluye la siguiente determinación en la normativa del Plan Hidrológico en aras de 
compatibilizar territorialmente los usos de la zona de servidumbre del aeropuerto con los de 
las actuaciones actuales y futuras del Plan Hidrológico y para considerar las limitaciones 
asociadas a la servidumbre acústica del aeropuerto. 

Artículo 27. Actuaciones en zonas afectadas por servidumbres aeronáuticas (ND) 

1. Las determinaciones del Plan que supongan interferencia o perturbación en el ejercicio de las 
competencias de explotación aeroportuaria, no son de aplicación en el ámbito de la Zona de 
Servicio del Aeropuerto, prevaleciendo, en caso de contradicción, las disposiciones que figuran en 
el Plan Director sobre las que pudiera establecer el planeamiento territorial o cualquier normativa 
no estatal aplicable, según establece el RD 2591/1998, de  4 de diciembre, sobre la Ordenación 
de los Aeropuertos de Interés General y su Zonas de Servicio. 

2. Parte del ámbito del Plan Hidrológico se encuentra incluida en las Zonas de Servidumbres 
Aeronáuticas Legales correspondientes al Aeropuerto de La Gomera. Las líneas de nivel de las 
superficies limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas de este aeropuerto que afectan a dicho 
ámbito, determinan las alturas (respecto al nivel del mar) que no debe sobrepasar ninguna 
construcción (incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire 



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONSULTA INSTITUCIONAL E INFORMES PARA LA APROBACIÓN INICIAL 

                               Página 7  

acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativo, etc.,), modificaciones del terreno 
y objeto fijo (postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc.), así como el 
gálibo de viario o vía férrea. 

3. Adicionalmente a lo anterior, al encontrarse el ámbito de estudio incluido en las zonas y 
espacios afectados por Servidumbres Aeronáuticas Legales, la ejecución de cualquier construcción, 
instalación (postes, antenas, aerogeneradores–incluidas las pasas-, medios necesarios para la 
construcción (incluidas las grúas de construcción y similares) o plantación, requerirá acuerdo 
favorable previo de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), conforme a los artículos 30 y 
31 del Decreto 548/72 modificado por Real Decreto 297/2013, circunstancia que deberá 
recogerse en los documentos de planeamiento. 

4. Excepcionalmente, conforme al artículo 33 del Decreto 584/1972 modificado por Real Decreto 
297/2013, podrán ser autorizadas las construcciones de edificaciones o instalaciones que, aún 
superándose los límites establecidos por las servidumbres aeronáuticas, quede acreditado, a juicio 
de la AESA, que no se compromete la seguridad, ni queda afectada de modo significativo la 
regularidad de las operaciones de las aeronaves o que se trata de un supuesto de apantallamiento. 
A tales efectos, los promotores de nuevas actuaciones podrán presentar un estudio aeronáutico de 
seguridad. 

5. En los ámbitos afectados por las servidumbres acústicas del Aeropuerto de La Gomera, se podrá 
admitir la ejecución de infraestructuras hidráulicas siempre que sean compatibles con dicha 
afección y que las construcciones se insonoricen convenientemente de acuerdo con los niveles de 
inmisión del ruido aéreo establecidos en la legislación aplicable. 

 Informe de Costas 

El informe de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar, se recibió durante 
la consulta del Avance del Plan Hidrológico y el ISA de La Gomera, el 25 de octubre de 2013. 

Tal y como se muestra en la respuesta al mencionado informe o alegación y como se recoge en 
el informe de la COTMAC del 29 de septiembre sobre la aprobación de la memoria 
ambiental,  se han atendido todas las peticiones de la alegación salvo la última que quedaba 
algo indefinida. Por ello la respuesta se supreditó a mejorar esa información en la revisión del 
Plan en función de la disponibilidad de información adicional o directrices más concretas al 
respecto. 

En todo caso se ha incluido como mejora en el periodo de la consulta pública para la 
aprobación inicial, un párrafo en el apartado 3 ” Objetivos y criterios del plan hidrológico 
insular de la gomera de la memoria de  ordenación, con el objeto de recoger la importancia 
del Dominio Público Marítimo terrestre de manera expresa para el Plan Hidrológico de La 
Gomera y equipararlo a la protección del Dominio Público Hidráulico. 

 Informe de Defensa 

El informe del Ministerio de Defensa, se recibió durante la consulta del Avance del Plan 
Hidrológico y el ISA de La Gomera, el 6 de noviembre de 2013. 

En la respuesta al mencionado informe se atendía la petición del Ministerio de Defensa debido 
a que se han dejado de recoger en el Plan hidrológico las actuaciones  provenientes del Plan 
de Regadíos de Canarias, por lo que ya no hay conflicto territorial con zonas para la 
seguridad de propiedad militar. 
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Adicionalmente y como complemento a lo anterior,  desde el Plan Hidrológico de La Gomera 
sólo se dan las determinaciones generales a las que, desde el punto de vista específico de la 
planificación hidrológica, deben someterse las actuaciones infraestructurales de Regadío en la 
isla de La Gomera. De hecho, se han incluido dos artículos nuevos en la Normativa con esta 
finalidad: el artículo 27 “Condiciones para las actuaciones relacionadas con el regadío” y 
artículo 28 “Criterios para la implantación territorial de las infraestructuras de regadío”. 
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3. DETERMINACIONES A INCORPORAR EN EL PLAN 
HIDROLÓGICO DE LA GOMERA 

Se exponen a continuación las modificaciones que se realizan en el Plan Hidrológico de La 
Gomera o las determinaciones que se incorporan al mismo como consecuencia de las 
propuestas, observaciones y sugerencias y los trabajos de perfeccionamiento desarrollados 
durante el proceso de consulta pública por las Administraciones competentes. 

Este análisis se efectúa para cada uno de los documentos del Plan para su aprobación inicial, 
es decir, Memoria de Información (y sus Apéndices y Planos), Memoria de Ordenación (y sus 
Apéndices y Planos) y Normativa y para el Informe de Sostenibilidad Ambiental.  

Además, se tienen en cuenta las determinaciones de carácter general que se han de incorporar 
al Plan Hidrológico derivadas del proceso de reporte de los planes hidrológicos a Europa y los 
requisitos de información del mismo, así como el informe de los técnicos y Acuerdo de la 
COTMAC del 15 y 29 de septiembre respectivamente sobre ISA y la Memoria Ambiental. 

Para que la exposición de la información sea lo más clara posible se exponen las 
modificaciones o incorporaciones según los apartados definidos en cada uno de los documentos 
del Plan señalados. 

3.1. DETERMINACIONES A INCORPORAR DE CARÁCTER 
GENERAL 

Con carácter general, a lo largo de toda la documentación del Plan se incorporan una serie de 
determinaciones a raíz de los comentarios recibidos al mismo durante la Información Pública y 
las consultas interadministrativas. De este modo, las determinaciones de carácter general 
incluidas son: 

– Se corrigen las erratas y errores materiales a lo largo del texto. 

– Se actualizan los índices de cada uno de los documentos en base a los cambios 
realizados en los mismos tras la consideración de los informes y alegaciones recibidas. 

– El Plan Hidrológico, en esta fase de la tramitación, pasa a denominarse Plan 
Hidrológico para su aprobación inicial. 

– Se elimina de la documentación del Plan Hidrológico la referencia al Real Decreto 
463/1974, debido a que se refiere a las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto 
de La Palma.  

3.2. DETERMINACIONES A INCORPORAR AL PLAN 
HIDROLÓGICO DE LA GOMERA 

3.2.1. Memoria de Información 

Capítulo 2. Marco normativo e institucional 

  Se recoge la siguiente normativa de referencia expresa al Real Decreto 2286/1986, 
de 25 de septiembre, por el que se estableces las servidumbres aeronáuticas de la 
helisuperficie y del radiofaro NDB de San Sebastián de La Gomera (BOE núm 261, de 
31 de octubre) 
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Capítulo 4. Principales características ambientales y territoriales de la demarcación 

  Cambios en el apartado 4.1. Caracterización insular. Se añade el siguiente párrafo 
después de la figura “Vista aérea de la isla de La Gomera”: 

“La Demarcación hidrográfica de La Gomera fue definida por la Ley 10/2010 y 
comprende el territorio de la cuenca hidrográfica de la isla de La Gomera y sus aguas 
costeras. En concreto abarca una superficie aproximada de 530 km2.” 

  Se modifica el punto 4 del apartado de 4.4.7.2. Asignación y reserva de recursos de la 
memoria de información tomo II, de la siguiente manera: 

4. Se asigna al uso recreativo un volumen de 0,47 hm3 de agua al año, procedentes de la 
depuradora asociada al Hotel Jardín Tecina. 

  Cambios en el apartado apartado 4.4.8. “Registro de Zonas protegidas“ 

•  Se sustituye el nombre de los campos de la Tabla Tomas de abastecimiento humano de 
La Gomera: “código de masa” y “nombre de masa” por “Código de masa/código de 
la zona protegida” y “Nombre de la zona protegida/ Nombre de la masa”.  

•  En el apartado 4.4.8.7. Zonas de protección especial, se incorpora la unión a masas de 
las Zonas de protección especial en la Tabla  “Espacios naturales de protección 
especial” tal y como se muestra a continuación.  

TIPO DE 
ZONA 

PROTEGIDA 
CÓDIGO Y NOMBRE DE LA ZONA PROTEGIDA 

MASA DE 
AGUA 

ASOCIADA 
Parques 

Nacionales 
G-0 Parque Nacional de Garajonay ES70LG001 

Reservas 
Naturales 
Integrales 

G-1 Reserva Natural Integral de Benchijigua ES70LG001 

Reservas 
Naturales 
Especiales 

G-2 Reserva Natural Especial de Puntallana ES70LG002 

Parques 
Naturales 

G-3 Parque Natural de Majona 
ES70LG001 
ES70LG002 

Parques 
Rurales 

G-4 Parque Rural de Valle de Gran Rey  
ES70LG005 
ES70LG002 
ES70LG001 

Monumentos 
Naturales 

G-5 Monumento Natural de Los Órganos  ES70LG003 
G-6 Monumento Natural de Roque Cano  ES70LG003 

G-7 Monumento Natural de Roque Blanco  
ES70LG003 
ES70LG001 

G-8 Monumento Natural de La Fortaleza  ES70LG001 

G-9 Monumento Natural del Barranco del Cabrito 
ES70LG002 
ES70LG001 

G-10 Monumento Natural de La Caldera  ES70LG002 
G-11 Monumento Natural del Lomo del Carretón  ES70LG001 
G-12 Monumento Natural de Los Roques  ES70LG001 

Paisajes 
Protegidos 

G-13 Paisaje Protegido de Orone 
ES70LG002 
ES70LG001 

Sitios de 
Interés 

Científico 

G-14 Sitio de Interés Científico de Acantilados de Alajeró ES70LG002 
G-15 Sitio de Interés Científico del Charco del Conde ES70LG005 
G-16 Sitio de Interés Científico del Charco de Cieno ES70LG005 

 

 3.1.1 Cambios en el apartado 4.4.10. “Programas de control” 
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•  Se añade el siguiente párrafo al final del apartado “4.4.10.1.1.Programa de 
vigilancia” 

“En base a los resultados del reconocimiento preliminar llevado a cabo, queda evidenciado 
que el conjunto de las masas de aguas superficiales costeras de la demarcación ha 
alcanzado un buen estado, así como que no existen indicios de que se hayan modificado 
las repercusiones sobre las mismas por la actividad humana, es por ello que el Programa 
de control de vigilancia, según establece la DMA en su artículo 1.3.1 del anexo V, se 
llevará a cabo una vez por cada tres actualizaciones del Plan Hidrológico. Es decir, el 
desarrollo del programa aquí definido habría de acometerse en el año 2027.” 

• Se modifica en el apartado “4.4.10.2. Masas de agua subterránea”, la tabla 
“Estaciones de control de masas subterráneas establecidos en La Gomera en la 
campaña de 2008 (escenario actual)” de la siguiente forma 

CÓDIGO 
ESTACIÓN 

NOMBRE 
ESTACIÓN 

LOCALIZACIÓN UTM_X UTM_Y Z TIPO 
CÓDIGO 
MASA 

NOMBRE 
MASA 

CONTROL  
FRECUENCIA

/ CICLO) 

DISEÑO 
DE 

ANÁLISIS 

1260001 Erques 
Erques T.M. 

Vallehermoso 
277853,

00 
311051

3,00 
975 Manantial ES70LG001 Ac. Insular 

Cuantitativo 
(2/1) y 

Vigilancia 
(1/6) 

CUA/FQC
/B 

1260002 Guadá 
Guadá T.M. 

Valle Gran Rey 
274359,

00 
311250

9,00 
600 Manantial ES70LG001 Ac. Insular 

Cuantitativo 
(2/1) y 

Vigilancia 
(1/6) 

CUA/FQC
/B 

1260003 
Los 

Castaños 
Benchijigua T.M. 
San Sebastián 

280702,
00 

311052
6,00 

1 Manantial ES70LG001 Ac. Insular 

Cuantitativo 
(2/1) y 

Vigilancia 
(1/6) 

CUA/FQC
/B 

1260004 
Las 

Mercedes 
Agulo T.M. Agulo 

284241,
00 

311958
4,00 

300 Galería ES70LG001 Ac. Insular 

Cuantitativo 
(2/1) y 

Vigilancia 
(1/6) 

CUA/FQC
/B 

1260005 
Puente La 

Playa 
Playa T.M. 
Hermigua 

285841,
00 

311874
3,00 

15 Pozo ES70LG002 
Ac. 

Costero 

Vigilancia 
(1/6) e 

Investigación 
(2/6) 

FQC/B/P 

1260006 Los Reyes 
Los Reyes T.M. 
Valle Gran Rey 

271809,
00 

311125
0,00 

175 Sondeo ES70LG005 
Ac. Valle 
Gran Rey 

Operativo 
(1/1) 

FQC/B 

1260007 Los Bonys 
La Alianza T.M. 
San Sebastián 

291260,
00 

311029
4,00 

32 Pozo ES70LG004 
Ac. San 

Sebastián 
Operativo 

(1/1) 
FQC/B/A 

1260008 La Calera 
La Calera T.M. 
Valle Gran Rey 

270460,
00 

310986
1,00 

33 Pozo ES70LG005 
Ac. Valle 
Gran Rey 

Operativo 
(1/1) 

FQC/B 

1260009 Igualero 
Igualero 

Vallehermoso 
278885,

00 
311064

0,00 
1 Sondeo ES70LG001 Ac. Insular 

Cuantitativo 
(2/1) y 

Vigilancia 
(1/6) 

CUA/FQC
/B 

1260010 Pozo Lope 
Barranco 

Santiago T.M. 
San Sebastián 

283213,
24 

310446
7,80 

- Pozo ES70LG002 
Ac. 

Costero 
Vigilancia 

(1/6) 
FQC/B 

1260011 
Bahía 
Blanca 

La Playa T.M. 
Vallehermoso 

278600,
25 

312135
9,07 

- Pozo ES70LG003 
Complejo 

Basal 
Vigilancia 

(1/6) 
FQC/B 

 

•  En el  apartado 4.4.10.3.4. Zonas vulnerables, se añade el siguiente párrafo al final 
del apartado. 

“ En conclusión, este control se diseña con al menos una periodicidad cuatrienal y con una 
frecuencia de al menos una vez al año” 

•  En el  apartado 4.4.10.3.1. Zonas de abastecimiento, se añade el siguiente párrafo al 
final del apartado. 
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“Este control se realiza con una periodicidad anual y con una frecuencia de al menos una 

vez al año” 

• Se sustituye en la página 376 de la Memoria de Información (tomo II) “Respecto a la 
masa subterránea Valle de San Sebastián, no hay datos de las disnitas campañas del 
SINAC,” por “Respecto a la masa subterránea Valle de San Sebastián, no hay datos de 
las distintas campañas del SINAC.” Así mismo se deben corregir las erratas del párrafo 
tercero “Asimismo, tiene los mínimos más altos de todos los parámetros seleccionados. 
Esta misma masa para los nitratos tiene los valore más altos tanto medios como 
máximos de las cuatro masas subterráneas s”. 

Capítulo 5. Diagnóstico 

− Cambios en el apartado 5.1.1.1.2. Indicadores fisicoquímicos. Se sustituye la tabla 
“Tabla 241. Valores de referencia fisicoquímicos propuestos para Canarias (2007)” 
por la siguiente: 

 

−  En el apartado 5.1.2.2. Estado químico de las masas de agua subterráneas, se añade 
el siguiente párrafo antes de la tabla “Diagnóstico del cumplimiento del Estado químico 
en el escenario actual en el programa de control de las masas de agua subterráneas”: 

“ Por tanto y a falta de disponer de un histórico de datos más amplio se concluye que en la 

última campaña no ha aumentado la contaminación por Nitratos en las masas que 

coinciden con zonas vulnerables y  se empieza a comprobar un inicio de inversión de 

tendencia en relación al mencionado contaminante”. 

− En el apartado 5.1.2.3. Estado Total de las masas de agua subterráneas, se sustituye el  
concepto “No alcanza el bueno” por “malo” en la Tabla “Estado y objetivos de las 
masas de agua subterráneas” para amoldarse a la terminología de la DMA. 

Capítulo 6. Condicionantes ambientales al Plan hidrológico 

− Se procede a la no mención de la norma Decreto 35/1995, de 24 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de contenido ambiental de los instrumentos de 
planeamiento en el apartado 6. “Condicionantes ambientales al Plan hidrológico” del 

INDICADOR 

Muy bueno Bueno Moderado Deficiente Malo 

Valor  
(según tipología de 

masa) EQR EQR EQR EQR 

Valor  
(según tipología de 

masa) EQR 

I II III V I II III V 

Fisicoquímicos 
Generales 

% 
saturación 

de 
Oxígeno 

117 112 118 112 

1 - 
0,8 

0,79 - 
0,60 

0,59 - 
0,40 

0,39 - 
0,20 

80 

< 
0,20 

Turbidez 
(NTU) 

0.7 0.3 0.7 0.5 150 

Nitratos 
(µmol/l) 

0.01 0.01 0.01 0.01 8.9 12.7 7.6 15.2 

Amonio 
(µmol/l) 

0.08 0.68 0.02 1.39 5.49 10.06 4.12 4.62 

Fosfatos 
(µmol/l) 

0.01 0.03 0.03 0.14 0.29 0.69 0.27 0.83 
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Tomo II, por haber sido derogada por la Ley 6/2009, de medidas urgentes en materia 
de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo. 

Planos de la Memoria de Información 

 Se procederá a corregir en los planos nº 15 “Usos Actuales del Suelo” y nº 22 
“Zonificación territorial” de la memoria de información, la delimitación de la zona de 
servicio aeroportuaria y la leyenda de ambos planos definiéndola como “uso público 
aeroportuario” en el primer plano y “Zona de Servicio Aeroportuario” en el segundo. 

3.2.2. Memoria de Ordenación 

Capítulo 3. Objetivos y criterios del Plan Hidrológico Insular de La Gomera 

 Se incluye tras el tercer párrafo del apartado 3 ”Objetivos y criterios del plan 
hidrológico insular de la gomera” de la memoria de  ordenación el siguiente enunciado: 

“Del mismo modo es un objetivo general del plan Hidrológico de La Gomera proteger 
el dominio público marítimo terrestre por su relación con el estado de las masas de 
agua costeras y las zonas protegidas.” 

Capítulo 6. Programa de medidas 

  Se incluye en el apartado 6 Programa de medidas de la memoria de ordenación, un 
comentario con efecto llamada a los planos de la memoria de ordenación que 
representan la zona de servicio aeroportuario y la zona de cautela; la servidumbre 
aeronáutica de la helisuperficie de San Sebastián de La Gomera y la servidumbre 
aeronáutica del aeropuerto de La Gomera. 

  Se completa el apartado “6.2. Resumen de la base normativa en relación con el 
programa de medidas” de la Memoria de ordenación con  la normativa aplicable en 
materia aeroportuaria y se relacionará con las determinaciones incluidas al respecto en 
el documento de la normativa del Plan Hidrológico. Se recoge la siguiente normativa 
de referencia expresa al Real Decreto 2286/1986, de 25 de septiembre, por el que 
se estableces las servidumbres aeronáuticas de la helisuperficie y del radiofaro NDB 
de San Sebastián de La Gomera (BOE núm 261, de 31 de octubre) 

Capítulo 7. Efectos previsibles del programa de medidas del plan hidrológico sobre el 
territorio y el medio ambiente 

 En el apartado 7.4. Efectos de las medidas del grupo 4: conocimiento y gobernanza se 
incluye al final del segundo párrafo los siguiente: en concreto, se deberán priorizar en el 
control de caudales en nacientes, aquellos con presencia de fauna y flora endémica 
asociada a hábitats riparios y/o dulceacuícolas. 

Planos de la Memoria de Ordenación 

 Se procede a incluir tres planos nuevos en los Planos de Ordenación del Plan 
Hidrológico de La Gomera: 

• El plano 8. Zona de servicio aeroportuario y zona de cautela del aeropuerto de La 
Gomera. 

•  El plano 9. Servidumbres aeronáuticas de la helisuperficie de San Sebastián de La 
Gomera. 



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONSULTA INSTITUCIONAL E INFORMES PARA LA APROBACIÓN INICIAL 

                               Página 14  

•  El plano 10. Servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de La Gomera.Se añade un 
plano titulado Límites geográficos de la Demarcación Hidrográfica de La Gomera.  

3.2.3. Normativa 

Articulado 

 Se modifica el apartado d) del artículo 10, que pasa a tener la siguiente redacción: 

d) Se considerarán otros fenómenos naturales extremos como seísmos, maremotos, 
avalanchas, erupciones volcánicas y otros fenómenos efusivos, etc. 

  Se procede a modificar el artículo 13, apartado 3  de la siguiente manera: 

3. Se asigna a los regadíos y otros usos agrícolas, un volumen de 5,03 hm3 de agua al 
año, procedentes de los recursos superficiales regulados en las presas, así como de los 
pozos y las captaciones de nacientes con derechos vinculados a estos usos. 

  Se modifica el artículo 13 apartado 4. de la siguiente manera: 

4. Se asigna al uso recreativo un volumen de 0,47 hm3 de agua al año, procedentes de la 
depuradora asociada al Hotel Jardín Tecina. 

  Se modifica la (NAD)4 del Artículo 21. “Control de aprovechamientos” que queda 
redactada de la siguiente manera 

“(NAD)4. La notificación a la que se refiere el punto precedente y por lo tanto la 
obligación efectiva de establecer los referidos controles se priorizará para aquellos 
usuarios, o grupos de usuarios, que presenten una mayor vulnerabilidad, puedan suponer 
una mayor presión sobre los recursos hídricos o tomen recursos de cauces con especies de 
fauna y flora endémica asociada a hábitats riparios y/o dulceacuícolas.” 

  Atendiendo a la alegación recibida el artículo 24 queda redactado de la siguiente 
manera.  

Artículo 24. Limitación de extracciones por salinización (NAD) 

1. Los titulares de derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas tienen la 
obligación de suspender las extracciones cuando la concentración del ión cloro sea 
superior a quinientos miligramos por litro. Esta suspensión no dará derecho a 
indemnización. 

2. La suspensión de las extracciones a la que se refiere el apartado uno de este artículo se 
hará efectiva si un contraanálisis realizado 15 días naturales después de la primera 
superación del límite impuesto, continúa denotando la superación del límite. 

3. La explotación podrá reanudarse en el caso de que un informe realizado por el titular 
del derecho y aceptado por el Consejo Insular de Aguas de La Gomera, muestre que la 
concentración en ión cloruro se hubiera reducido hasta valores inferiores a cuatrocientos 
miligramos por litro.  

4. Las obligaciones impuestas en los puntos precedentes de este artículo no serán de 
aplicación a aquellos pozos que, situados justo en el margen costeros, estén destinados 
específicamente a la obtención de agua salada para su desalación posterior y hayan sido 
convenientemente autorizados por el Consejo Insular de Aguas de La Gomera para tal 
finalidad. 
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 En relación con la modificación del punto 2 del artículo 25 se sustituye la palabra 
“informe” por “informe hidrogeológico”. 

  Se incluirá la siguiente determinación en la normativa del Plan Hidrológico en aras de 
compatibilizar territorialmente los usos de la zona de servidumbre del aeropuerto con 
los de las actuaciones actuales y futuras del Plan Hidrológico y para considerar las 
limitaciones asociadas a la servidumbre acústica del aeropuerto. 

Artículo 27. Actuaciones en zonas afectadas por servidumbres aeronáuticas (ND) 

1. Las determinaciones del Plan que supongan interferencia o perturbación en el ejercicio 
de las competencias de explotación aeroportuaria, no son de aplicación en el ámbito de la 
Zona de Servicio del Aeropuerto, prevaleciendo, en caso de contradicción, las 
disposiciones que figuran en el Plan Director sobre las que pudiera establecer el 
planeamiento territorial o cualquier normativa no estatal aplicable, según establece el RD 
2591/1998, de  4 de diciembre, sobre la Ordenación de los Aeropuertos de Interés 
General y su Zonas de Servicio. 

2. Parte del ámbito del Plan Hidrológico se encuentra incluida en las Zonas de 
Servidumbres Aeronáuticas Legales correspondientes al Aeropuerto de La Gomera. Las 
líneas de nivel de las superficies limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas de este 
aeropuerto que afectan a dicho ámbito, determinan las alturas (respecto al nivel del mar) 
que no debe sobrepasar ninguna construcción (incluidos todos sus elementos como antenas, 
pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, 
remates decorativo, etc.,), modificaciones del terreno y objeto fijo (postes, antenas, 
aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc.), así como el gálibo de viario o vía 
férrea. 

3. Adicionalmente a lo anterior, al encontrarse el ámbito de estudio incluido en las zonas y 
espacios afectados por Servidumbres Aeronáuticas Legales, la ejecución de cualquier 
construcción, instalación (postes, antenas, aerogeneradores–incluidas las pasas-, medios 
necesarios para la construcción (incluidas las grúas de construcción y similares) o 
plantación, requerirá acuerdo favorable previo de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
(AESA), conforme a los artículos 30 y 31 del Decreto 548/72 modificado por Real 
Decreto 297/2013, circunstancia que deberá recogerse en los documentos de 
planeamiento. 

4. Excepcionalmente, conforme al artículo 33 del Decreto 584/1972 modificado por Real 
Decreto 297/2013, podrán ser autorizadas las construcciones de edificaciones o 
instalaciones que, aún superándose los límites establecidos por las servidumbres 
aeronáuticas, quede acreditado, a juicio de la AESA, que no se compromete la seguridad, 
ni queda afectada de modo significativo la regularidad de las operaciones de las 
aeronaves o que se trata de un supuesto de apantallamiento. A tales efectos, los 
promotores de nuevas actuaciones podrán presentar un estudio aeronáutico de seguridad. 

5. En los ámbitos afectados por las servidumbres acústicas del Aeropuerto de La Gomera, 
se podrá admitir la ejecución de infraestructuras hidráulicas siempre que sean compatibles 
con dicha afección y que las construcciones se insonoricen convenientemente de acuerdo 
con los niveles de inmisión del ruido aéreo establecidos en la legislación aplicable. 

 Se subsana la numeración de los apartados del artículo 49. Seguimiento del Plan 
Hidrológico (NAP) y se modifica la redacción del apartado a) que queda redactado 
de la siguiente manera 
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a) Evolución de los recursos hídricos en cuanto a cantidad. En especial se realizará el 
seguimiento y análisis de los recursos hídricos subterráneos con base en la evolución de los 
niveles piezométricos registrados y caudales bombeados contabilizados en pozos y 
sondeos así como en la evolución de los caudales aportados por nacientes representativos 
y por las galerías. En la selección de nacientes representativos se tendrá en cuenta el que 
estos estén en relación con cauces con especies de fauna y flora endémica asociada a 
hábitats riparios y/o dulceacuícolas. 

Anejos 

 Se sustituye el nombre de los campos de los Anejos 5.1 y 5.2 relativos a las Tomas de 
abastecimiento humano de La Gomera actual y futuro: “código de masa” y “nombre de 
masa” por “Código de masa/código de la zona protegida” y “Nombre de la zona 
protegida/ Nombre de la masa”. 

3.2.4. Informe de Sostenibilidad Ambiental 

 Se realiza un ISA refundido que incluye el ISA que se puso en consulta pública junto al 
Avance del Plan Hidrológico de La Gomera y la Adenda al mismo 

 Se modifica el apartado “2.2. Condicionantes referidos a la situación actual y 
problemática existente” del ISA refundido corrigiendo y ampliando el segundo párrafo 
que queda redactado de la siguiente manera.  

“En primer lugar procede aclarar que en este apartado no se ha abordado con detalle 
el análisis de la situación en el caso de no aplicarse el Plan, que en este caso particular 
se refiere al grado de cumplimiento del Plan Hidrológico Insular vigente –dado que lo 
que se tramita es una modificación de éste- , puesto que la elaboración de este Plan es 
un requisito legal establecido con base en la Directiva Marco del Agua y su 
consecuente trasposición al ordenamiento jurídico español, que el Reino de España 
debe cumplir. De este modo, no es factible la consideración de la situación en el caso 
de no aplicarse el Plan ya que es una obligación legal. 

Debe tenerse en cuenta que el Plan hidrológico de 2003 se aplica a un ámbito 
territorial más reducido del que corresponde al que ahora se tramita, ya que no 
incorporaba las aguas costeras, y que los requerimientos e incluso parte del enfoque 
son diferentes. 

En todo caso el análisis del grado de cumplimiento del Plan de 2003 indica que buena 
parte de las actuaciones propuestas han sido ya culminadas. En relación con las 
determinaciones establecidas por el Plan de 2003 en comparación con las del presente 
Plan Hidrológico se ha realizado una comparación de la normativa propuesta con la 
normativa de 2003.  

En este contexto, y sin menoscabo de lo indicado sobre el imperativo legal de 
establecer un nuevo plan, la alternativa 0 analizada consiste en el mantenimiento del 
Plan Hidrológico vigente.” 

 Se corrigen los planos 1. “Ordenación de las infraestructuras hidráulicas y captaciones 
de agua en el PN de Garajonay”; 2.1 “Condicionantes ambientales al P.H. 1. 
Problemática ambiental existente” y 2.2 “Condicionantes ambientales al P.H. 2. 
Parámetros ambientales condicionantes del plan” del ISA refundido y se realiza un 
nuevo Plano que tiene por título “Plano 8. Calidad para la conservación y capacidad 



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONSULTA INSTITUCIONAL E INFORMES PARA LA APROBACIÓN INICIAL 

                               Página 17  

de uso” y se harán las correcciones en coordinación con el índice de Planos de la 
Adenda al ISA. 
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4. DETERMINACIONES A MEJORAR EN EL SEGUNDO CICLO 
DE PLANIFICACIÓN 

A raíz del análisis de las alegaciones recibidas en la consulta pública y consulta institucional de 
la documentación del Plan hidrológico de La Gomera para su aprobación inicial, se detectan 
una serie de carencias y demandas de información que se enumeran a continuación 

– Se constata la necesidad de mejorar en el segundo ciclo el estudio de recursos y el 
balance hídrico 

– Incluir resultados relativos a los efectos del cambio climático en la gestión de recursos 
hídricos, demandas, evaluación del estado, balance hídrico, etc. 

– Analizar propuesta de actuaciones establecidas por el Ayuntamiento de Agulo en 
relación al aprovechamiento de nacientes, conexión Laguna Grande- Raso del 
Almuerzo para satisfacción de las demandas o actuaciones en los barrancos de Lepe y 
La Palmita sujeto a la disponibilidad de información técnica y económica requerida 

Se considera que por la magnitud de las mencionadas cuestiones y por el avanzado estado de 
tramitación del Plan hidrológico, no es posible abordarlas en el primer ciclo de planificación, 
por lo que se pospone su revisión para el  segundo ciclo. 
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1. Informe de la Secretaría General de Sanidad y Consumo. Ministerio de Sanidad, Servicios 

Sociales e Igualdad 
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2. Informe de observaciones Aena Aeropuertos
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3. Informe del Excelentisimo Ayuntamiento de Angulo (Santa Cruz de Tenerife)
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4. Informe de la Secretería de Estado de Medio Ambienta. Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente.
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5. Informe del Instituto Geológico y Minero de España





















PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. INFORME SOBRE LAS PROPUESTAS, OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS 

 

                            

6. Informe de ENAIRE
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7. Informe de la Viceconsejeria de Infraestructuras y Planificación. Gobierno de Canarias 
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8. Informe de la Dirección General de Política Energética y Minas. Ministerio de Industria, 

Energía y Turismo.







PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. INFORME SOBRE LAS PROPUESTAS, OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS 

 

                            

9. Informe de la Viceconsejeria de Pesca y Aguas. Gobierno de Canarias









PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. INFORME SOBRE LAS PROPUESTAS, OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS 

 

                            

10. Informe de la Dirección General de Aviación Civil. Ministerio de Fomento 
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1. Respuesta al informe de la Secretaría General de Sanidad y Consumo. Ministerio de 

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
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Micaela García Tejedor 
Subdirectora General 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
 
Edificio La Piovera. Peonías, 12 
28042 Madrid 
 

 
 

  S/REF.  

  N/REF.  

  FECHA  

  ASUNTO RESPUESTA AL INFORME 
RELATIVO AL PLAN HIDROLÓGICO 
DE LA GOMERA PARA LA 
APROBACIÓN INICIAL 

 

   

 

RESPUESTA AL INFORME REFERIDO AL PLAN HIDROLÓGICO DE LA 
GOMERA PARA LA APROBACIÓN INICIAL 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación 
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, todas las 
actuaciones que tengan relevancia territorial, entre ellas los instrumentos de 
planeamiento para la ordenación del territorio, están sujetas a cooperación 
interadministrativa. 

Por ello, y dada la naturaleza del Plan Hidrológico de La Gomera, con su doble 
naturaleza sectorial y territorial, ha sido sometido al trámite de consulta 
interadministrativa para su aprobación inicial, durante un periodo de dos meses,  
(anuncio de inicio de la misma en el Boletín Oficial de Canarias  nº 227 de fecha 
11 de noviembre de 2014). 

En estos dos meses se han recibido un total de 10  informes de Administraciones, 
los cuales han sido analizados conforme a lo dispuesto por la Directiva Marco del 
Agua y la legislación española que la traspone. 

Agradecemos su interés y colaboración en el proceso de planificación hidrológica, 
lo que nos permitirá obtener un documento definitivo que responda a las 
particularidades de la gestión del agua en la Demarcación Hidrográfica del de La 
Gomera, y que satisfaga las necesidades de los distintos usuarios respetando la 
calidad del medio. 

A continuación procedemos a responder motivadamente a las propuestas, 
observaciones y sugerencias presentadas por usted en el escrito de fecha 16 de 
diciembre de 2014. 
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Comentario nº1: 

 
 
 

Respuesta nº1: 

Se agradece el comentario y se corrigen las mencionadas erratas. 
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2. Respuesta al informe de observaciones Aena Aeropuertos
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Amparo Brea Álvarez 
Directora de Planificación y Medio Ambiente 
AENA Aeropuertos 
 
Edificio La Piovera. Peonías, 12 
28042 Madrid 
 

 
 

  S/REF.  

  N/REF.  

  FECHA  

  ASUNTO RESPUESTA AL INFORME 
RELATIVO AL PLAN HIDROLÓGICO 
DE LA GOMERA PARA LA 
APROBACIÓN INICIAL 

 

   

 

RESPUESTA AL INFORME REFERIDO AL PLAN HIDROLÓGICO DE LA 
GOMERA PARA LA APROBACIÓN INICIAL 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación 
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, todas las 
actuaciones que tengan relevancia territorial, entre ellas los instrumentos de 
planeamiento para la ordenación del territorio, están sujetas a cooperación 
interadministrativa. 

Por ello, y dada la naturaleza del Plan Hidrológico de La Gomera, con su doble 
naturaleza sectorial y territorial, ha sido sometido al trámite de consulta 
interadministrativa para su aprobación inicial, durante un periodo de dos meses,  
(anuncio de inicio de la misma en el Boletín Oficial de Canarias  nº 227 de fecha 
11 de noviembre de 2014). 

En estos dos meses se han recibido un total de 10 informes de Administraciones, 
los cuales han sido analizados conforme a lo dispuesto por la Directiva Marco del 
Agua y la legislación española que la traspone. 

Agradecemos su interés y colaboración en el proceso de planificación hidrológica, 
lo que nos permitirá obtener un documento definitivo que responda a las 
particularidades de la gestión del agua en la Demarcación Hidrográfica del de La 
Gomera, y que satisfaga las necesidades de los distintos usuarios respetando la 
calidad del medio. 

A continuación procedemos a responder motivadamente a las propuestas, 
observaciones y sugerencias presentadas por usted en el escrito de fecha 29 de 
diciembre de 2014. 
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Comentario nº1: 

 

 
 

Respuesta nº1: 

El Plan Hidrológico de la Gomera no incluye ninguna actuación infraestructural en 
el ámbito del Sistema General Aeroportuario ni ninguna determinación que 
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interfiera o perturbe el ejercicio de las competencias de la explotación 
aeroportuaria. 

En todo caso se procederá a corregir en los planos nº 15 “Usos Actuales del 
Suelo” y nº 22 “Zonificación territorial” de la memoria de información, la 
delimitación de la zona de servicio aeroportuaria y la leyenda de ambos planos 
definiéndola como “uso público aeroportuario” en el primer plano y “Zona de 
Servicio Aeroportuario” en el segundo. 

Adicionalmente a lo anterior y siguiendo las indicaciones de AENA se procederá a 
incluir en los Planos de Ordenación del Plan Hidrológico de La Gomera, un plano 
específico en el que se delimite el ámbito de la Zona de Servicio Aeroportuaria del 
Aeropuerto de La Gomera, estableciendo como su perímetro, al menos, el que 
figura en coordenadas U.T.M. en los Planes Directores.  

 

En este plano se incluirán también el área de cautela aeroportuaria (tal y como se 
muestra en la figura anterior). Como complemento al plano anterior, se incluirán 
dos planos con las servidumbres aeronáuticas: la relativa al aeropuerto de La 
Gomera y la incluida en la helisuperficie de San Sebastián de La Gomera. En 
estos últimos planos se incluirán las infraestructuras hidráulicas existentes, ya 
realizadas, ordenadas por el Plan Hidrológico de La Gomera y se hará un guiño a 
los mencionados planos en el apartado 6 Programa de medidas de la memoria de 
ordenación. 
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Por último y en relación a las zonas de servidumbre aeroportuarias, se ha 
consultado la información del Plan Director del Aeropuerto de la gomera y se 
incluirá una determinación en la normativa del Plan Hidrológico en aras de 
compatibilizar territorialmente los usos de la zona de servidumbre del aeropuerto 
con los de las actuaciones actuales y futuras del Plan Hidrológico. 

Comentario nº2: 

 

Respuesta nº2: 

Se pide disculpas de antemano por este error en la página Web. Se tratará de 
resolver lo antes posible. 

Comentario nº3: 

 

Respuesta nº3: 

Tal y como se observa en el detalle que se muestra a continuación del 
mencionado Plano 7 “ Actuaciones del PoM localizadas geográficamente” y en el 
detalle de la ubicación del aeropuerto y su área de cautela (contorno morado),  las 
únicas actuaciones susceptibles de análisis por proximidad con el aeropuerto son 
el encauzamiento Barranco La Junta, Playa de Santiago ( actuación 30), La 
Reparación de equipos eléctricos en estación transformadora del depósito de Los 
Cardones (actuación 16)  y Suministro y reparación de electrobomba en depósito 
de los Cardones (actuación19). 
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Las mencionadas infraestructuras ya han sido acometidas. En el caso de la 
actuación 30, se sitúan en un barranco próximo al aeropuerto y tal y como 
mencionaba la alegación de la Dirección General de Aviación Civil al Avance del 
Plan Hidrológico, recibida el 17 de octubre del 2013, se puede considerar que “no 
parece que estos barrancos puedan suponer problemas para la seguridad ni la 
regularidad de las operaciones del aeropuerto de La Gomera ya que hay una 
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diferencia de altura de más de 80 metros entre el lecho de los barrancos y el 
aeropuerto.” 

En el caso de las actuaciones 16 y 19 tampoco parece que puedan afectar por la 
altura de las mismas a las limitaciones aplicadas por la zona de servidumbre del 
aeropuerto. 

No obstante, se procederá a completar los Planos de Ordenación del Plan 
Hidrológico de La Gomera en la línea de lo contestado en la respuesta nº 1. 

Comentario nº4: 

 

Respuesta nº4: 

Se procederá a completar el apartado “6.2. Resumen de la base normativa en 
relación con el programa de medidas” de la Memoria de ordenación con  la 
normativa aplicable en materia aeroportuaria y se relacionará con las 
determinaciones incluidas al respecto en el documento de la normativa del Plan 
Hidrológico. 
Adicionalmente se eliminará de la documentación del Plan Hidrológico la 
referencia al Real Decreto 463/1974. 
 

Comentario nº5: 

 

Respuesta nº5: 

Se incluirá la siguiente determinación en la normativa del Plan Hidrológico de La 
Gomera que incluye las limitaciones asociadas a la servidumbre acústica del 
aeropuerto: 
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Actuaciones en zonas afectadas por servidumbres aeronáuticas (ND) 

Las determinaciones del Plan que supongan interferencia o perturbación en el 

ejercicio de las competencias de explotación aeroportuaria, no son de aplicación 

en el ámbito de la Zona de Servicio del Aeropuerto, prevaleciendo, en caso de 

contradicción, las disposiciones que figuran en el Plan Director sobre las que 

pudiera establecer el planeamiento territorial o cualquier normativa no estatal 

aplicable, según establece el RD 2591/1998, de  4 de diciembre, sobre la 

Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su Zonas de Servicio. 

Parte del ámbito del Plan Hidrológico se encuentra incluida en las Zonas de 

Servidumbres Aeronáuticas Legales correspondientes al Aeropuerto de La 

Gomera. Las líneas de nivel de las superficies limitadoras de las Servidumbres 

Aeronáuticas de este aeropuerto que afectan a dicho ámbito, determinan las 

alturas (respecto al nivel del mar) que no debe sobrepasar ninguna construcción 

(incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de 

aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativo, etc.,), 

modificaciones del terreno y objeto fijo (postes, antenas, aerogeneradores 

incluidas sus palas, carteles, etc.), así como el gálibo de viario o vía férrea. 

Adicionalmente a lo anterior, al encontrarse el ámbito de estudio incluido en las 

zonas y espacios afectados por Servidumbres Aeronáuticas Legales, la ejecución 

de cualquier construcción, instalación (postes, antenas, aerogeneradores–
incluidas las pasas-, medios necesarios para la construcción (incluidas las grúas 

de construcción y similares) o plantación, requerirá acuerdo favorable previo de la 

Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), conforme a los artículos 30 y 31 del 

Decreto 548/72 modificado por Real Decreto 297/2013, circunstancia que deberá 

recogerse en los documentos de planeamiento. 

Excepcionalmente, conforme al artículo 33 del Decreto 584/1972 modificado por 

Real Decreto 297/2013, podrán ser autorizadas las construcciones de 

edificaciones o instalaciones que, aún superándose los límites establecidos por 

las servidumbres aeronáuticas, quede acreditado, a juicio de la AESA, que no se 

compromete la seguridad, ni queda afectada de modo significativo la regularidad 

de las operaciones de las aeronaves o que se trata de un supuesto de 

apantallamiento. A tales efectos, los promotores de nuevas actuaciones podrán 

presentar un estudio aeronáutico de seguridad. 

En los ámbitos afectados por las servidumbres acústicas del Aeropuerto de La 

Gomera, se podrá admitir la ejecución de infraestructuras hidráulicas siempre que 

sean compatibles con dicha afección y que las construcciones se insonoricen 

convenientemente de acuerdo con los niveles de inmisión del ruido aéreo 

establecidos en la legislación aplicable. 
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Comentario nº6: 

 

 

Respuesta nº6: 

Se incluirá una determinación en la normativa del Plan Hidrológico de La Gomera 
que incluye las limitaciones asociadas a la servidumbre aeronáuticas del 
Aeropuerto de La Gomera indicada en la respuesta nº 5. 

Comentario nº7: 

 

Respuesta nº7: 

La respuesta a esta alegación tiene como objeto obtener el informe favorable de 
la Dirección General de Aviación Civil para la aprobación inicial del Plan 
Hidrológico de La Gomera. Para ello se modifica el Plan Hidrológico incluyendo 
los siguientes planos en la memoria de ordenación y completando el  marco 
normativo relacionado con el aeropuerto y su gestión e incluyendo las 
determinaciones específicas en la normativa  relacionadas con las cautelas 
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necesarias para advertir de aquellos Complejos Hidráulicos que pudieran tener 
afección o relevancia respecto a las zonas de servicio y zonas de servidumbre 
aeroportuarias. 

- El plano 8. Zona de servicio aeroportuario y zona de cautela del 
aeropuerto de La Gomera. 

- El plano 9. Servidumbres aeronáuticas de la helisuperficie de San 
Sebastián de La Gomera. 

- El plano 10. Servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de La 
Gomera. 

La respuesta a esta alegación se ha  coordinado con la respuesta a la alegación 
de la Dirección General de Aviación Civil que propone emitir informe favorable 
condicionado a la subsanación de unas cuestiones muy concretas que son 
atendidas. 

Comentario nº8: 

 

Respuesta nº8: 

Se incluirá una determinación en la normativa del Plan Hidrológico de La Gomera 
que incluye las limitaciones asociadas a la servidumbre aeronáuticas del 
Aeropuerto de La Gomera indicada en la respuesta nº 5. 
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3. Respuesta al informe del Excelentisimo Ayuntamiento de Angulo (Santa Cruz de Tenerife)
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Néstor López Pérez 
Alcalde presidente 
Ayuntamiento de Agulo 
Plaza Leoncio Bento, 2 
38830 Agulo (Santa Cruz de Tenerife) 
 

 
 

  S/REF.  

  N/REF.  

  FECHA  

  ASUNTO RESPUESTA AL INFORME 
RELATIVO AL PLAN HIDROLÓGICO 
DE LA GOMERA PARA LA 
APROBACIÓN INICIAL 

 

   

 

RESPUESTA AL INFORME REFERIDO AL PLAN HIDROLÓGICO DE LA 
GOMERA PARA LA APROBACIÓN INICIAL 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación 
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, todas las 
actuaciones que tengan relevancia territorial, entre ellas los instrumentos de 
planeamiento para la ordenación del territorio, están sujetas a cooperación 
interadministrativa. 

Por ello, y dada la naturaleza del Plan Hidrológico de La Gomera, con su doble 
naturaleza sectorial y territorial, ha sido sometido al trámite de consulta 
interadministrativa para su aprobación inicial, durante un periodo de dos meses,  
(anuncio de inicio de la misma en el Boletín Oficial de Canarias  nº 227 de fecha 
11 de noviembre de 2014). 

En estos dos meses se han recibido un total de 10 informes de Administraciones, 
los cuales han sido analizados conforme a lo dispuesto por la Directiva Marco del 
Agua y la legislación española que la traspone. 

Agradecemos su interés y colaboración en el proceso de planificación hidrológica, 
lo que nos permitirá obtener un documento definitivo que responda a las 
particularidades de la gestión del agua en la Demarcación Hidrográfica del de La 
Gomera, y que satisfaga las necesidades de los distintos usuarios respetando la 
calidad del medio. 

A continuación procedemos a responder motivadamente a las propuestas, 
observaciones y sugerencias presentadas por usted en el escrito de fecha 29 de 
diciembre de 2014. 

 

 

 

1 . 1 . 1 .
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Comentario nº1: 

 
 

Respuesta nº1: 

Para que determinadas actuaciones formen parte del Programa de Medidas, 
requieren de una caracterización adecuada en los siguientes sentidos: 

 Deben contar con una financiación, un agente financiador y un plazo de 
aplicación que encaje en el ciclo de planificación en estudio. 

 Se focalizan al cumplimiento de un objetivo concreto promovido por el Plan 
Hidrológico o relacionado con este. 

 Incluyen un análisis de alternativas, justificando que la elegida es la que 
maximiza el equilibrio entre los aspectos ambientales, territoriales, técnicos 
y económicos. 

Ante estas necesidades de información y dado el avanzado estado de tramitación 
del Plan Hidrológico del primer ciclo, no resulta adecuado introducir estas 
actuaciones antes de la aprobación definitiva. En todo caso en la revisión del Plan 
Hidrológico se podrían estudiar para lo cual sería imprescindible que el 
ayuntamiento diera información adicional de las actuaciones que demanda en la 
línea de los requisitos de información antes indicados. En concreto: 

 En relación a las actuaciones para la utilización del caudal infrautilizado de 
los nacientes públicos y privados. Se necesitaría identificar los nacientes 
afectados, estudiar la conexión con los ecosistemas asociados y los 
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caudales ecológicos que necesitarían los hábitats y especies dependientes, 
tener en cuenta los objetivos de la masa de agua subterránea con la que 
se relaciona, los requerimientos adicionales en caso de formar parte de 
una zona protegida, etc. En cualquier caso y en lo que respecta al 
aprovechamiento de caudales o aguas privadas,habrá que estar a lo 
dispuesto en la legislación de aguas y más concretamente en la Ley 
12/1990. 

 Por otro lado, en el caso del Proyecto de mejora de la conexión Laguna 
Grande- Raso del Almuerzo. Se necesitaría conocer el estado actual de 
dicha conexión y lo que podría suponer, tanto económica como 
ambientalmente, atender a dicha petición para intentar encajarlo con los 
fondos del segundo ciclo de planificación (2015-2021). 

Comentario nº2: 

 

Respuesta nº2: 

El tipo de actuaciones que se indican en la alegación para atajar los fenómenos 
meteorológicos extremos se enmarcan en el futuro Plan de riesgo de 
inundaciones que presenta sinergias con el Plan Hidrológico y en principio 
confluyen en el segundo ciclo de planificación. 

En este sentido, la revisión del Plan Hidrológico del primer ciclo (2009-2015), 
integrará las actuaciones que se incluyan en el Plan de riesgo de Inundaciones y 
el seguimiento de las mismas en sucesivos ciclos de planificación. 

En todo caso, se requeriría para acometer las actuaciones en los barrancos que 
se nombran, un estudio técnico que analice la ubicación de las posibles viviendas 
afectadas y su conformidad urbanística y en función de los citados informes, que  
a quien corresponda, corra con los costes correspondientes para paliar tal 
situación y previo dictamen y conformidad del Consejo Insular de Aguas. 
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4. Respuesta al informe de la Secretería de Estado de Medio Ambienta. Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
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Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente 
Oficina Española de Cambio Climático 
 
C/Alcalá, 92 
28071 Madrid 
 

 
 

  S/REF.  

  N/REF.  

  FECHA  

  ASUNTO RESPUESTA AL INFORME 
RELATIVO AL PLAN HIDROLÓGICO 
DE LA GOMERA PARA LA 
APROBACIÓN INICIAL 

 

   

 

RESPUESTA AL INFORME REFERIDO AL PLAN HIDROLÓGICO DE LA 
GOMERA PARA LA APROBACIÓN INICIAL 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación 
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, todas las 
actuaciones que tengan relevancia territorial, entre ellas los instrumentos de 
planeamiento para la ordenación del territorio, están sujetas a cooperación 
interadministrativa. 

Por ello, y dada la naturaleza del Plan Hidrológico de La Gomera, con su doble 
naturaleza sectorial y territorial, ha sido sometido al trámite de consulta 
interadministrativa para su aprobación inicial, durante un periodo de dos meses,  
(anuncio de inicio de la misma en el Boletín Oficial de Canarias  nº 227 de fecha 
11 de noviembre de 2014). 

En estos dos meses se han recibido un total de 10 informes de Administraciones, 
los cuales han sido analizados conforme a lo dispuesto por la Directiva Marco del 
Agua y la legislación española que la traspone. 

Agradecemos su interés y colaboración en el proceso de planificación hidrológica, 
lo que nos permitirá obtener un documento definitivo que responda a las 
particularidades de la gestión del agua en la Demarcación Hidrográfica del de La 
Gomera, y que satisfaga las necesidades de los distintos usuarios respetando la 
calidad del medio. 

A continuación procedemos a responder motivadamente a las propuestas, 
observaciones y sugerencias presentadas por usted en el escrito de fecha 14 de 
enero de 2015. 
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Comentario nº1: 

 
 

Respuesta nº1: 

A la hora de realizar el Plan Hidrológico de La Gomera, se ha tenido en cuenta los 
avances alcanzados en los trabajos realizados en el marco del PNACC y la 
Estrategia Canaria de Lucha contra el Cambio Climático, describiéndose las 
líneas de actuación, los objetivos y su vinculación con los objetivos del Plan 
Hidrológico. 

Del mismo modo, se ha consultado el proyecto de evaluación de los impactos, 
vulnerabilidad y adaptación en los recursos hídricos en España realizado por el 
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CEDEX. No obstante, estos estudios se limitan a dar valores agregados para 
Canarias, sin que existan datos como para establecer los efectos que el cambio 
climático causaría sobre los recursos hídricos en la Demarcación Hidrográfica de 
La Gomera. 

Igualmente, el modelo desarrollado por la Universidad de Cantabria sobre los 
efectos del cambio climático en costas, ha sido tenido en cuenta en la definición 
de las ARPSIS de la DH La Gomera, trabajo transversal al del Plan Hidrológico 
que lo tendrá en consideración en el segundo ciclo de planificación cuando 
converja con el Plan de riesgos de inundaciones. 

En cualquier caso, coincidiendo con el alegante, se entiende esencial la 
consideración de la relación entre el cambio climático y los recursos hídricos en 
este plan, por lo que en posteriores revisiones se incorporarán los avances en los 
estudios que se vienen realizando al respecto. 
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5. Respuesta al informe del Instituto Geológico y Minero de España
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Juan José Durán Valsero 
Director del Departamento de Investigación y 
Prospectiva geocientífica 
Ministerio de Economía y Competitividad. IGME 
 
Ríos Rosas, 23 
28003 Madrid 
 

 
 

  S/REF.  

  N/REF.  

  FECHA  

  ASUNTO RESPUESTA AL INFORME 
RELATIVO AL PLAN HIDROLÓGICO 
DE LA GOMERA PARA LA 
APROBACIÓN INICIAL 

 

   

 

RESPUESTA AL INFORME REFERIDO AL PLAN HIDROLÓGICO DE LA 
GOMERA PARA LA APROBACIÓN INICIAL 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación 
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, todas las 
actuaciones que tengan relevancia territorial, entre ellas los instrumentos de 
planeamiento para la ordenación del territorio, están sujetas a cooperación 
interadministrativa. 

Por ello, y dada la naturaleza del Plan Hidrológico de La Gomera, con su doble 
naturaleza sectorial y territorial, ha sido sometido al trámite de consulta 
interadministrativa para su aprobación inicial, durante un periodo de dos meses,  
(anuncio de inicio de la misma en el Boletín Oficial de Canarias  nº 227 de fecha 
11 de noviembre de 2014). 

En estos dos meses se han recibido un total de 10 informes de Administraciones, 
los cuales han sido analizados conforme a lo dispuesto por la Directiva Marco del 
Agua y la legislación española que la traspone. 

Agradecemos su interés y colaboración en el proceso de planificación hidrológica, 
lo que nos permitirá obtener un documento definitivo que responda a las 
particularidades de la gestión del agua en la Demarcación Hidrográfica del de La 
Gomera, y que satisfaga las necesidades de los distintos usuarios respetando la 
calidad del medio. 

A continuación procedemos a responder motivadamente a las propuestas, 
observaciones y sugerencias presentadas por usted en el escrito de fecha 15 de 
enero de 2015. 
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COMENTARIOS A LA NORMATIVA 

Comentario nº1: 

 
 
Respuesta nº1: 

Se modifica el apartado d) del artículo 10, que pasa a tener la siguiente redacción: 

d) Se considerarán otros fenómenos naturales extremos como seísmos, maremotos, 
avalanchas, erupciones volcánicas y otros fenómenos efusivos, etc. 

 

Comentario nº2: 

 

Respuesta nº2: 

Efectivamente la asignación a los regadíos y otros usos agrícolas está errónea, y 
corresponde con lo expuesto en la memoria de información donde se dice que el 
volumen asignado para riego es de 5.03 hm3. Por ello se procede a modificar el 
artículo 13, apartado 3  así: 
 
3. Se asigna a los regadíos y otros usos agrícolas, un volumen de 5,03 hm3

 de 
agua al año, procedentes de los recursos superficiales regulados en las presas, 
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así como de los pozos y las captaciones de nacientes con derechos vinculados a 
estos usos. 
Adicionalmente, se modifica el punto 4 del apartado de 4.4.7.2. Asignación y 
reserva de recursos de la memoria de información tomo II, así: 

4. Se asigna al uso recreativo un volumen de 0,47 hm3 de agua al año, 
procedentes de la depuradora asociada al Hotel Jardín Tecina. 

Se modifica el artículo 13 apartado 4. así: 

4. Se asigna al uso recreativo un volumen de 0,47 hm3 de agua al año, 
procedentes de la depuradora asociada al Hotel Jardín Tecina. 

Comentario nº3: 

 

Respuesta nº3: 

Se considera inadecuado el hacer referencia a una legislación que debe cumplirse 
independientemente de que se cite o no en la Normativa del Plan Hidrológico de 
La Gomera. En algunas ocasiones, aun siendo una técnica de redacción 
normativa de la que se recomienda que se use con moderación, se han 
introducido referencias de este tipo con ánimo “didáctico”, pero en este caso 
parece inadecuado por lo evidente de la referencia. 
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Comentario nº4: 

 

Respuesta nº4: 

Atendiendo a la alegación recibida el artículo 24 queda redactado de la siguiente 
manera.  

Artículo 24. Limitación de extracciones por salinización (NAD) 

1. Los titulares de derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas tienen la 
obligación de suspender las extracciones cuando la concentración del ión cloro 
sea superior a quinientos miligramos por litro. Esta suspensión no dará derecho a 
indemnización. 

2. La suspensión de las extracciones a la que se refiere el apartado uno de este 
artículo se hará efectiva si un contraanálisis realizado 15 días naturales después 
de la primera superación del límite impuesto, continúa denotando la superación 
del límite. 

3. La explotación podrá reanudarse en el caso de que un informe realizado por el 
titular del derecho y aceptado por el Consejo Insular de Aguas de La Gomera, 
muestre que la concentración en ión cloruro se hubiera reducido hasta valores 
inferiores a cuatrocientos miligramos por litro.  

4. Las obligaciones impuestas en los puntos precedentes de este artículo no 
serán de aplicación a aquellos pozos que, situados justo en el margen costeros, 
estén destinados específicamente a la obtención de agua salada para su 
desalación posterior y hayan sido convenientemente autorizados por el Consejo 
Insular de Aguas de La Gomera para tal finalidad. 
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Comentario nº5: 

 

 

Respuesta nº5: 

En relación con la modificación del punto 1 del artículo 25 se considera 
innecesario mayor abundamiento en las condiciones del informe hidrogeológico 
ya que este será solicitado caso a caso por el Consejo, pudiendo ajustarse mejor 
a detalles como los indicados en la propuesta. 

En el punto 2 se sustituye “informe” por “informe hidrogeológico”. 

 

Comentario nº6: 

 

Respuesta nº6: 

Se considera que la definición de las actuaciones concretas de sellado de 
captaciones no debe ser objeto de esta normativa por resultar un aspecto en 
exceso detallado. 
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Comentario nº7: 

 

 

Respuesta nº7: 

De forma análoga a lo ya comentado en relación con el artículo 22, se considera 
inadecuado el hacer referencia a una legislación que debe cumplirse 
independientemente de que se cite o no en la Normativa del Plan Hidrológico. 

El apartado 5 de este artículo está redactado como una recomendación, no 
descartándose que se pueda hacer una reutilización en cualquier circunstancia 
que resulte legal.  

La baja eficiencia no se refiere a la reutilización sino a la toma y distribución de 
recursos, es por ello que se realiza la referencia a la mejora de los 
aprovechamientos actuales por contraposición a la reutilización. 
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Comentario nº8: 

 

Respuesta nº8: 

El Plan Hidrológico ha tenido en cuenta las referidas determinaciones del PIOG.  

En relación con la reutilización se considera lo ya referido en puntos precedentes, 
que se centra en el turismo y el Golf. 

Por el contrario el Plan Hidrológico, a pesar de haberlo tenido en cuenta, discrepa 
de la potenciación de la desalación de aguas salobre: se trata de evitar así la 
salinización de grandes zonas de los acuíferos que esta forma de explotación 
provocaría. Por tanto el PH considera inadecuado facilitar estas actuaciones lo 
que queda patente en varios artículos de la normativa.  

Este planteamiento no está reñido con la desalación (agua marina), 
especialmente en lo referido al turismo, como se puede ver en la Normativa. 

 

Comentario nº9: 
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Respuesta nº9: 

Valga lo ya indicado en relación con el apartado 5 del artículo 43. 

 

Comentario nº10: 

 

Respuesta nº10: 

Se agradece el comentario y se subsana la errata 

 

COMENTARIOS A LA MEMORIA DE INFORMACIÓN Y LA MEMORIA DE 
ORDENACIÓN 

Comentario nº11: 

 

Respuesta nº11: 

Efectivamente la ausencia de un Plan de Sequías en la Demarcación Hidrográfica 
de La Gomera, es una carencia que habría que subsanar. No obstante se 
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considera que  no es cometido del presente Plan Hidrológico resolver esta 
situación, sino tratar integrarla en el desarrollo que presente. En este sentido se 
ha realizado en la memoria de información, tomo I una relación de los objetivos 
del Plan Hidrológico con los objetivos de los planes dependientes potenciales. 

 

Comentario nº12: 

 

 

Respuesta nº12: 

Existe una incertidumbre apreciable en el estudio de la disponibilidad de recursos 
hídricos es por ello que se muestran las fuentes disponibles de información y se 
validan las más actuales y desagregadas territorialmente. Esta es una cuestión a 
mejorar en las sucesivas revisiones del Plan Hidrológico de La Gomera. 

 

Comentario nº13: 

 

Respuesta nº13: 

Se pide disculpas de antemano por este fallo técnico de la página Web y se 
intentará subsanar lo antes posible. 
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Comentario nº14: 

 

Respuesta nº14: 

Se coincide con esta necesidad del Plan Hidrológico y tratará de mejorarse en la 
revisión del Plan Hidrológico en el segundo ciclo de planificación. De hecho es 
una cuestión que ya se ha puesto de relieve en el Esquema de Temas 
Importantes del segundo ciclo. 

 

Comentario nº15: 

 

 
 
Respuesta nº15:  
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Actualmente se están realizando diferentes estudios que van a permitir la 
actualización del Inventario de los recursos hídricos del Plan Hidrológico del segundo 
ciclo de planificación. 
El Plan Hidrológico considera de gran importancia determinar con la mayor precisión 
posible, los volúmenes de agua disponibles para la asignación de los recursos y la 
satisfacción de las demandas, de cara a abordar los posibles déficits que se puedan 
presentar o las mejoras en el uso eficiente del recurso.  
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6. Respuesta al informe de ENAIRE
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Enrique González Diez 
Director de Servicios 
ENAIRE 
 
Edificio La Piovera. Peonías, 12 
28042 Madrid 
 

 
 

  S/REF.  

  N/REF.  

  FECHA  

  ASUNTO RESPUESTA AL INFORME 
RELATIVO AL PLAN HIDROLÓGICO 
DE LA GOMERA PARA LA 
APROBACIÓN INICIAL 

 

   

 

RESPUESTA AL INFORME REFERIDO AL PLAN HIDROLÓGICO DE LA 
GOMERA PARA LA APROBACIÓN INICIAL 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación 
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, todas las 
actuaciones que tengan relevancia territorial, entre ellas los instrumentos de 
planeamiento para la ordenación del territorio, están sujetas a cooperación 
interadministrativa. 

Por ello, y dada la naturaleza del Plan Hidrológico de La Gomera, con su doble 
naturaleza sectorial y territorial, ha sido sometido al trámite de consulta 
interadministrativa para su aprobación inicial, durante un periodo de dos meses,  
(anuncio de inicio de la misma en el Boletín Oficial de Canarias  nº 227 de fecha 
11 de noviembre de 2014). 

En estos dos meses se han recibido un total de 10 informes de Administraciones, 
los cuales han sido analizados conforme a lo dispuesto por la Directiva Marco del 
Agua y la legislación española que la traspone. 

Agradecemos su interés y colaboración en el proceso de planificación hidrológica, 
lo que nos permitirá obtener un documento definitivo que responda a las 
particularidades de la gestión del agua en la Demarcación Hidrográfica del de La 
Gomera, y que satisfaga las necesidades de los distintos usuarios respetando la 
calidad del medio. 

A continuación procedemos a responder motivadamente a las propuestas, 
observaciones y sugerencias presentadas por usted en el escrito de fecha 21 de 
enero de 2015. 
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Comentario nº1: 

 
 
Respuesta nº1: 

Se incluirá la siguiente determinación en la normativa del Plan Hidrológico de La 
Gomera que incluye las limitaciones asociadas a la servidumbre aeronáuticas del 
Aeropuerto de La Gomera. 

Actuaciones en zonas afectadas por servidumbres aeronáuticas (ND) 

Las determinaciones del Plan que supongan interferencia o perturbación en el 

ejercicio de las competencias de explotación aeroportuaria, no son de aplicación 

en el ámbito de la Zona de Servicio del Aeropuerto, prevaleciendo, en caso de 

contradicción, las disposiciones que figuran en el Plan Director sobre las que 

pudiera establecer el planeamiento territorial o cualquier normativa no estatal 

aplicable, según establece el RD 2591/1998, de  4 de diciembre, sobre la 

Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su Zonas de Servicio. 

Parte del ámbito del Plan Hidrológico se encuentra incluida en las Zonas de 

Servidumbres Aeronáuticas Legales correspondientes al Aeropuerto de La 

Gomera. Las líneas de nivel de las superficies limitadoras de las Servidumbres 

Aeronáuticas de este aeropuerto que afectan a dicho ámbito, determinan las 

alturas (respecto al nivel del mar) que no debe sobrepasar ninguna construcción 

(incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de 

aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativo, etc.,), 

modificaciones del terreno y objeto fijo (postes, antenas, aerogeneradores 

incluidas sus palas, carteles, etc.), así como el gálibo de viario o vía férrea. 

En los ámbitos afectados por las servidumbres acústicas del Aeropuerto de La 

Gomera, se podrá admitir la ejecución de infraestructuras hidráulicas siempre que 

sean compatibles con dicha afección y que las construcciones se insonoricen 

convenientemente de acuerdo con los niveles de inmisión del ruido aéreo 

establecidos en la legislación aplicable. 
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7. Respuesta al informe de la Viceconsejeria de Infraestructuras y Planificación. Gobierno de 

Canarias 
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Consejería de Obras Públicas, Transportes y Política 
Territorial 
Viceconsejería de Infraestructuras y Planificación 
 
Avda de Anaga, 35 
38071 Santa Cruz de Tenerife 
 

 
 

  S/REF.  

  N/REF.  

  FECHA  

  ASUNTO RESPUESTA AL INFORME 
RELATIVO AL PLAN HIDROLÓGICO 
DE LA GOMERA PARA LA 
APROBACIÓN INICIAL 

 

   

 

RESPUESTA AL INFORME REFERIDO AL PLAN HIDROLÓGICO DE LA 
GOMERA PARA LA APROBACIÓN INICIAL 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación 
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, todas las 
actuaciones que tengan relevancia territorial, entre ellas los instrumentos de 
planeamiento para la ordenación del territorio, están sujetas a cooperación 
interadministrativa. 

Por ello, y dada la naturaleza del Plan Hidrológico de La Gomera, con su doble 
naturaleza sectorial y territorial, ha sido sometido al trámite de consulta 
interadministrativa para su aprobación inicial, durante un periodo de dos meses,  
(anuncio de inicio de la misma en el Boletín Oficial de Canarias  nº 227 de fecha 
11 de noviembre de 2014). 

En estos dos meses se han recibido un total de 10 informes de Administraciones, 
los cuales han sido analizados conforme a lo dispuesto por la Directiva Marco del 
Agua y la legislación española que la traspone. 

Agradecemos su interés y colaboración en el proceso de planificación hidrológica, 
lo que nos permitirá obtener un documento definitivo que responda a las 
particularidades de la gestión del agua en la Demarcación Hidrográfica del de La 
Gomera, y que satisfaga las necesidades de los distintos usuarios respetando la 
calidad del medio. 

A continuación procedemos a responder motivadamente a las propuestas, 
observaciones y sugerencias presentadas por usted en el escrito de fecha 21 de 
enero de 2015. 
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Comentario nº1: 

 
Respuesta nº1: 

Se agradece la participación en el proceso y se tendrá en cuenta la última 
recomendación.  
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8.Respuesta al informe de la Dirección General de Política Energética y Minas. Ministerio de 

Industria, Energía y Turismo.
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Mª Teresa Baquedano Martín 
Directora  General de Política Energética y Minas 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
 
Paseo de la Castellana, 160 
28071 Madrid 
 

 
 

  S/REF.  

  N/REF.  

  FECHA  

  ASUNTO RESPUESTA AL INFORME 
RELATIVO AL PLAN HIDROLÓGICO 
DE LA GOMERA PARA LA 
APROBACIÓN INICIAL 

 

   

 

RESPUESTA AL INFORME REFERIDO AL PLAN HIDROLÓGICO DE LA 
GOMERA PARA LA APROBACIÓN INICIAL 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación 
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, todas las 
actuaciones que tengan relevancia territorial, entre ellas los instrumentos de 
planeamiento para la ordenación del territorio, están sujetas a cooperación 
interadministrativa. 

Por ello, y dada la naturaleza del Plan Hidrológico de La Gomera, con su doble 
naturaleza sectorial y territorial, ha sido sometido al trámite de consulta 
interadministrativa para su aprobación inicial, durante un periodo de dos meses,  
(anuncio de inicio de la misma en el Boletín Oficial de Canarias  nº 227 de fecha 
11 de noviembre de 2014). 

En estos dos meses se han recibido un total de 10 informes de Administraciones, 
los cuales han sido analizados conforme a lo dispuesto por la Directiva Marco del 
Agua y la legislación española que la traspone. 

Agradecemos su interés y colaboración en el proceso de planificación hidrológica, 
lo que nos permitirá obtener un documento definitivo que responda a las 
particularidades de la gestión del agua en la Demarcación Hidrográfica del de La 
Gomera, y que satisfaga las necesidades de los distintos usuarios respetando la 
calidad del medio. 

A continuación procedemos a responder motivadamente a las propuestas, 
observaciones y sugerencias presentadas por usted en el escrito de fecha 23 de 
enero de 2015. 
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Comentario nº1: 

 
Respuesta nº1: 

Se agradece su participación en el proceso de planificación hidrológica de La 
Gomera.  
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9. Respuesta al informe de la Viceconsejeria de Pesca y Aguas. Gobierno de Canarias





 

 1 

     
Juan Manuel Soto Évora 
Viceconsejero de Pesca y Aguas 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 
 
 

 
 

  S/REF.  

  N/REF.  

  FECHA  

  ASUNTO RESPUESTA AL INFORME 
RELATIVO AL PLAN HIDROLÓGICO 
DE LA GOMERA PARA LA 
APROBACIÓN INICIAL 

 

   

 

RESPUESTA AL INFORME REFERIDO AL PLAN HIDROLÓGICO DE LA 
GOMERA PARA LA APROBACIÓN INICIAL 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación 
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, todas las 
actuaciones que tengan relevancia territorial, entre ellas los instrumentos de 
planeamiento para la ordenación del territorio, están sujetas a cooperación 
interadministrativa. 

Por ello, y dada la naturaleza del Plan Hidrológico de La Gomera, con su doble 
naturaleza sectorial y territorial, ha sido sometido al trámite de consulta 
interadministrativa para su aprobación inicial, durante un periodo de dos meses,  
(anuncio de inicio de la misma en el Boletín Oficial de Canarias  nº 227 de fecha 
11 de noviembre de 2014). 

En estos dos meses se han recibido un total de 10 informes de Administraciones, 
los cuales han sido analizados conforme a lo dispuesto por la Directiva Marco del 
Agua y la legislación española que la traspone. 

Agradecemos su interés y colaboración en el proceso de planificación hidrológica, 
lo que nos permitirá obtener un documento definitivo que responda a las 
particularidades de la gestión del agua en la Demarcación Hidrográfica del de La 
Gomera, y que satisfaga las necesidades de los distintos usuarios respetando la 
calidad del medio. 

A continuación procedemos a responder motivadamente a las propuestas, 
observaciones y sugerencias presentadas por usted en el escrito de fecha 11 de 
febrero de 2015. 
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Comentario nº1: 

 
 
Respuesta nº1: 

Se procede a la no mención de la norma Decreto 35/1995, de 24 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de contenido ambiental de los instrumentos de 
planeamiento en el apartado 6. “Condicionantes ambientales al Plan hidrológico” 
por haber sido derogada por la Ley 6/2009, de medidas urgentes en materia de 
ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo.  

 



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. INFORME SOBRE LAS PROPUESTAS, OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS 

 

                            

10. Respueta al informe de la Dirección General de Aviación Civil. Ministerio de Fomento 
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Jesús Pérez Blanco 
Subdirector General de Aeropuertos y Navegación 
Aérea 
Ministerio de Fomento. Dirección General de Aviación 
Civil 
 
Paseo de La Castellana, 67 
28071 Madrid 
 

 
 

  S/REF.  

  N/REF.  

  FECHA  

  ASUNTO RESPUESTA AL INFORME 
RELATIVO AL PLAN HIDROLÓGICO 
DE LA GOMERA PARA LA 
APROBACIÓN INICIAL 

 

   

 

RESPUESTA AL INFORME REFERIDO AL PLAN HIDROLÓGICO DE LA 
GOMERA PARA LA APROBACIÓN INICIAL 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación 
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, todas las 
actuaciones que tengan relevancia territorial, entre ellas los instrumentos de 
planeamiento para la ordenación del territorio, están sujetas a cooperación 
interadministrativa. 

Por ello, y dada la naturaleza del Plan Hidrológico de La Gomera, con su doble 
naturaleza sectorial y territorial, ha sido sometido al trámite de consulta 
interadministrativa para su aprobación inicial, durante un periodo de dos meses,  
(anuncio de inicio de la misma en el Boletín Oficial de Canarias  nº 227 de fecha 
11 de noviembre de 2014). 

En estos dos meses se han recibido un total de 10 informes de Administraciones, 
los cuales han sido analizados conforme a lo dispuesto por la Directiva Marco del 
Agua y la legislación española que la traspone. 

Agradecemos su interés y colaboración en el proceso de planificación hidrológica, 
lo que nos permitirá obtener un documento definitivo que responda a las 
particularidades de la gestión del agua en la Demarcación Hidrográfica del de La 
Gomera, y que satisfaga las necesidades de los distintos usuarios respetando la 
calidad del medio. 

A continuación procedemos a responder motivadamente a las propuestas, 
observaciones y sugerencias presentadas por usted en el escrito de fecha 17 de 
febrero de 2015. 
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Comentario nº1: 
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Respuesta nº1: 

En respuesta a la presente alegación, se procede a incluir los mencionados 
párrafos como disposiciones de la normativa del Plan Hidrológico de forma 
coordinada y adicional a lo ya indicado en la contestación a la alegación de AENA 
de modo que se incluye la siguiente disposición en el documento normativo:  

Actuaciones en zonas afectadas por servidumbres aeronáuticas (ND) 

Las determinaciones del Plan que supongan interferencia o perturbación en el 

ejercicio de las competencias de explotación aeroportuaria, no son de aplicación 

en el ámbito de la Zona de Servicio del Aeropuerto, prevaleciendo, en caso de 
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contradicción, las disposiciones que figuran en el Plan Director sobre las que 

pudiera establecer el planeamiento territorial o cualquier normativa no estatal 

aplicable, según establece el RD 2591/1998, de  4 de diciembre, sobre la 

Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su Zonas de Servicio. 

Parte del ámbito del Plan Hidrológico se encuentra incluida en las Zonas de 

Servidumbres Aeronáuticas Legales correspondientes al Aeropuerto de La 

Gomera. Las líneas de nivel de las superficies limitadoras de las Servidumbres 

Aeronáuticas de este aeropuerto que afectan a dicho ámbito, determinan las 

alturas (respecto al nivel del mar) que no debe sobrepasar ninguna construcción 

(incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de 

aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativo, etc.,), 

modificaciones del terreno y objeto fijo (postes, antenas, aerogeneradores 

incluidas sus palas, carteles, etc.), así como el gálibo de viario o vía férrea. 

Adicionalmente a lo anterior, al encontrarse el ámbito de estudio incluido en las 

zonas y espacios afectados por Servidumbres Aeronáuticas Legales, la ejecución 

de cualquier construcción, instalación (postes, antenas, aerogeneradores–
incluidas las pasas-, medios necesarios para la construcción (incluidas las grúas 

de construcción y similares) o plantación, requerirá acuerdo favorable previo de la 

Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), conforme a los artículos 30 y 31 del 

Decreto 548/72 modificado por Real Decreto 297/2013, circunstancia que deberá 

recogerse en los documentos de planeamiento. 

Excepcionalmente, conforme al artículo 33 del Decreto 584/1972 modificado por 

Real Decreto 297/2013, podrán ser autorizadas las construcciones de 

edificaciones o instalaciones que, aún superándose los límites establecidos por 

las servidumbres aeronáuticas, quede acreditado, a juicio de la AESA, que no se 

compromete la seguridad, ni queda afectada de modo significativo la regularidad 

de las operaciones de las aeronaves o que se trata de un supuesto de 

apantallamiento. A tales efectos, los promotores de nuevas actuaciones podrán 

presentar un estudio aeronáutico de seguridad. 

En los ámbitos afectados por las servidumbres acústicas del Aeropuerto de La 

Gomera, se podrá admitir la ejecución de infraestructuras hidráulicas siempre que 

sean compatibles con dicha afección y que las construcciones se insonoricen 

convenientemente de acuerdo con los niveles de inmisión del ruido aéreo 

establecidos en la legislación aplicable. 
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Comentario nº2: 

 

Respuesta nº2: 

Se completará la mencionada referencia legislativa en los apartados 
correspondientes de la memoria de información y ordenación y se incluyen los 
siguientes planos en los planos de Ordenación con una llamada a los mismos en 
la memoria de ordenación, en coordinación con lo ya contestado en la alegación a 
AENA. 

- El plano 8. Zona de servicio aeroportuario y zona de cautela del aeropuerto 
de La Gomera. 

- El plano 9. Servidumbres aeronáuticas de la helisuperficie de San 
Sebastián de La Gomera. 

- El plano 10. Servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de La Gomera. 

 


